
 B  A  N D O

Se  ponen  en  conocimiento  de  toda  la  población  que   tras  la  reunión 
mantenida  en  este  Ayuntamiento  el  pasado  martes  día  29  de  mayo  como 
consecuencia del PEDRISCO caído sobre nuestra localidad el 24 de  mayo, se abre 
el plazo para  tramitar la solicitud de ayudas por daños originados en viviendas y 
edificios.

Este Ayuntamiento, como expuso en dicha reunión prestará colaboración y 
asesoramiento   a  todos  los  vecinos  que  lo  deseen,  para  ello  habilitará   las 
instalaciones de la Biblioteca Municipal y  personal  necesario para tal cometido.

PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES:

DESDE  EL VIERNES 1 DE JUNIO AL MARTES 12 JUNIO

HORARIOS:

MAÑANA: DE 9:00 A 14:OO HORAS.

TARDES:  DE 17:00 A 19:00 HORAS.

Garciaz, 1 de junio de 2018

La Alcaldesa-Pta.

Fdo.: Concepción García Ávila
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